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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1256-2023-UTEA-CU.

Abancay, 31 de mazo de 2023

VISTO

El Oficio N" 04&2023-UTEA-VR| de fecha 20 de mazo del 2023, remitido por la Vicerrectora de
lnvestigación, Eolicitando la ratificación de la Resolución dsl Vic€rrecdoredo de lnvostigación N'004-2023-

TEA-VRI de fecha 15 de mazo de 2023, y;

CONSIDER,ANDO

Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, administrativo y económico;
concordante con el Art, 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Es{atuto Universítario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N' 30220,
es una de las atribuciones det Consejo Un¡versitario, ratiñcar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, asf como aprobar los instrumentos de gest¡ón acádémica y de investigación, la polftica
general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art- 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que. mediante Resolución de Consejo Drectivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2O2O,la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Unúersitaria, otorga la licsnc¡a institucional
a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el servicio educativo superior universilario en sus
¡ocales conducentes a grado acadé'mico y tftulo probsional con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a
part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 04G2023UTEA-VR| de fecha 20 de mazo del 2023, remitido por la Vicerrectora
de lnvesÍgaclón, solicitando la ratmcaclón de la Resoluclón del Vlcgrectorado de lnve§tlgaclón N" 004-
2023-UTEA-VR| de fecha 15 de marzo de 2O23, que enc¿¡(,a a Jefe de la Unidad de lnvest¡gación y

Responsables de los Centros de lnvestigac¡ón de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Ande§;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 28 de ma¡zo de 2023. el Consejo

Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón del Vicerrectorado de lnvestigación N' 004-
2023-UTEA-VRI de fecha l5 de mazo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la

Resolución Decanal No 01692029.UTEA-FCS de fecha 27 de febrero de 2023, que SE RESUELVE: en su
Arlfculo Primero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facuttad, como Jefe de la

Unidad de lnvest¡gac¡ón de la.Facuttad de Ciencias de la Salud a la Mag. Justina Cervantes CarriÓn,

Docente a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería para el semestre ac¿ldémico 2022-ll,
Articulo Segundo. - RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 0167-202$UTEA-FCS de fecha 27 de lebrero
de 2023, que SE RESUELVE: en su Artfculo Primero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo
de Facultad, al Mag. Rubén Márquez Ticona. docente ordinario a tiempo completo de la Escuela Profesional
de Enfermería como Responsable del Centro de lnvestigación para el semestr,e académ¡co 2O22)1, de la
Escuela Profusional de Enfermerla, Facultad de Ciencias de la Salud. y Articulo Tercero- - RATIFICAR, la

Resolución Decanal No 0166-202$.UTEA-FCS de fecha 27 de febrero de 2023, que SE RESUELVE: en su

Artículo Primero. - ENCARGAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, a la Mag. Rocio Meza

Salcedo, docente Contratada a tiempo compldo de la Escuela Profesional de Estomatología, como
Responsable del Centro de lnvestigación para el semestre académico 202211, de la Escuela Profesional de
Estomatologla, de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

dispuestas por la Ley Universitaria M 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27

de agosto del ano 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No 104G2021-UTEA-
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CU(E) de fecha 09 de set¡embre & 2O21 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 28 de mazo
de 2O23,la Resolución del Vicenectorado de lnvestigación N" 00¿I-202$UTEA-VR| de fecha 15 de mazo
de 2023, que resuelve en su Artfculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución D€canal No 0169-2023-UTEA-
FCS de fecha 27 de febrero de 2023, que SE RESUELVE: en su Artfculo Primero. - ENCARGAR, con
cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, como Jefe de la Unldad dc lnve8tigac¡ón de la
Facultad de Ciencias de la §alud a la lrag. Just¡n, C€rvantes Carrión, Docente a T¡empo Completo de
la Escuela Profeslonal de Enfermerfa para elsernestre académlco 2022-ll, Artlculo Segundo- - RATIFICAR,
la Resolución Decanal No 0167-202$UTEA-FCS de fecha 27 de febrero de 2023, que SE RESUELVE: en
su ArtÍculo Primero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Faculted, al Mag. Rubén
Márquez T¡cona, docente ordinario a t¡empo complelo de la Escuela Profesional de Enfermeria como
Responsable del Gentro de lnv*tigación pana el semestne académico 2022-ll, de la Escuela
Profesional de Enfermería, Facultad de Cienc¡as de la Salud. y Artículo Tercero. - RATIFICAR, la Resolución
Decanaf No 0166-2023-UTEA-FCS de |¡echa 27 de febrero de 2023, que SE RESUELVE: en su Articulo
Pr¡mero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta añte el Consejo de Facultad, a la Mag. Rocio Meza
Salcedo, docente Cor¡tratada a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Estomatologfa, como
Respomabh del Centro de lnyestígación para el reme3tre aadém¡co 202211, de la Escuela
Probsional de Estomatologla, de la Facultad de Ciencias de la Salud":". Formando parte de la presente
resoluc¡ón en foias 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecio, NOTIFICAR a las instancies y demás oficinas de
la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, ¡e publicac¡ón de la presente Resolución en el portal VVEB de
la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

ógica de lo8 Andes
CE OEL CASTILLO

r¡a General
Tecnológica de los Andes


